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FOR I.¡I CT'AL SE RBCI¡HEilTA EL NEEUSTE D€ tOS ST'ETDOS Y 
'ORilALES 

DE

TnlBArAuoREs o: prreoenirs v ¡¡96¡des cx rooo Et rEnn¡ron¡o DE r¡
¡spúsuc .---

wsTo

aue, por Decreto No 5561 de BB 25 de juoio de 2021, rectificado parc¡alíEnte

n€dhnte el Decrüo N" 5562 de h mbma fedE, se diguso el reaiu*e en 4,4

% (ci.¡atro coffla cuatro por c,ento) & 106 s¡eldos y Frnales del sector privado,

que resirá a partir del I cle julb de 2021, en rekirn on el sahrio míri¡no

vigente en 16 rtiviJades o<presamenb pradstas, escalafonad¿s y l¿s diversas

no especiñcadas, quedando el mirno establecido en G. 2.289.324 (Guaraníes

dos millones doscientos octr«ta y nueve mil Fescientos veinticu¿§o), y el irnal
mínimo en G. 88.051 (Guararú:s odrenta y odlo mil cirruenta y un). Di:ho

aurneñto solo Mic¡a a quienes perc¡ben el salario mínimo l€gal.--------

Que, con€sponde a la ArrtoriJad Adm¡n¡sEatí\/a del TrabaF, reglarnentar y publicar

el real.de dispuesb por d Golicmo ¡{acirnal, onbnne a lo e§iBrlado en el

Artkulo 2'del Decreto No 5561 de ftáa 25 de iun¡o de 2021'----------

la Ley No 5115/2013 "QUE CREA EL MINITÍERIO DE TR^BA,O, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOClAt", mod¡ficada y anpliada por la Ley N" 6320/2019. en su

A¡tkulo 40, nurneral 15, dispone que es competerria del Ministerio de TrabaF,

Empleo y Seguri<Jad Social, inteñ/enir en la elaborac¡on y e!¡cKión de las

mnna que orientan la polfilca sahíal dd sector priv-ado

PIOR fAt{TO, en uso de sus atribuciones;

LA Hlf{¡STR DE mABAlO, EllPLEO Y

Qu€,

InABATO, E¡.lPtIO
Y SEGURIOAD SOCIAL

I GOBIERNOI NACIONAL W

tl
RESUELV

s()cnL

As.¡nción, 0l de 1-'11.1 de 2021..

'.J
el Decreto No 5561 de fecha 25 de junio de 2021, "POR EL CUAL SE DISPONE

EL Rzut'STE DE LO6 St'ELDOS YJORMI."ES MiNI¡4OS DETRABA]ADORES DEL

SECTOR PRIVADO"; ,

el Decr€to No 5562 de bcha 25 de junio de 2021, «POR EL CUAL SE RECnFICA

PARCÍALMENTE EL DECRETO No 5561/202r, "POR Et CUAL SE DISPOÍ\¡E EL

REAJUSTE DE LOS SUET.DOS Y JORNALES MiNIÍ"IOS DE TPá8A}ADORES DEL

SECTOR PRMDO"T; y

COÍ{SIDERANDO:

Á,\ ffir



TNABAJO, EXPLEO
Y SEGUn|DAO SOCIAL

POR I¡ CUAL SE N,ACI¡I¡ETTA EL REA'USTE DC UXi ST'ET"DO§ Y 
'ORJIAITS 

DE

TRABATADON.ES DE PAIIATXRÍA!¡ Y FIDEENfTS EfI TODO EL TERRTTORIO DE 1A
R,EPÚBIICA.--

Art. 10

Asunci:n, Ol ds.J,-rlr1l de 2021,

REGI¡IIE TAR el Decreb ¡,lo 5561 de fuóa 25 de junio de 2021, rcctiñcado
parEialmente mediar¡te d Decreto No 5562 de la mis¡na fedn, por el c¡¡al se

dispone el rea¡rste en {, qb (o-úo corna cuatro por cixto) de los snd<los y

irnales d€l sector privado o<dui\rañtente, con vi¡encia a partir dd 0l de iulio
de 2021. Sahrio Míniñm: G. 2-26932¿f (Guannles dos millones dosciento§

ocñenb y nl.Eve m¡l ú€scientos veintirafo) - lornal Mínimo: G. 88.051
(Graranft= ochena y oóo m¡l cind.¡enta y un).---------

gifABLBCER que la reglarmtacion de 106 sueldos mínimos sea por lareas y

servijos realizados deñho del perk¡do diun¡o, en irnadas de octn (8) horas,

para tr¿bajadores mayores de diecixho (18) años de edad

Art 30 FIrAn b6 §.reldos y Fmales mfn¡rrrc para los Uaba}#ores de paruderías y
fideerías, con vigencia a part¡r del 01 de jul¡o de 2021, conforrie al iguie{lte

I GOBIERNOI NACIONAL
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OANEROS PI'{ADEROS:

Cúadrlllú XilG lleÉtsio Atnasrdor 20 l¡h-t¡o Bdbador iaaouinaro An¡dañh

6 hombres
5 hombres
4 hombres
3 hombres

G. 10¿t 512.-
G, 10¿4.512.-
G, r0¡r.512.-
G. 104,512.-

420
331
285
218

G. &.O2&- G. 88.065.-
G. E9.024.- G. 88.065.-
G. a9.O2&- -----------
G. Ar.028,- --------

G, 8!r.028.- G, 88.065.-
G.80.028.- 6. E&065,-
G. E9.028.- G, 88.065,-
G,89.028.- -..---"--

OTRERO§ G LLETETOSI

Cr¡.drlll.. X¡lo¡ ll¡*o Amú.dor 20 ll¡¡bo Erüb.do. l{¡ouincro Ayud.rtE

6 hombres
5 hombres
4 hombres
3 hornbres

700 G. ú.r.512.-
552 G, 1(r.512,-
474 G. 1(r,512.-
365 G. 1{N.512.-

G. 1,3:17,-
G. &L.-
G. 1.319.-
G. 2.O9¡[.-

d kilo de harina: pan, pancito (panóo. hamhrgrEa).
d kilo de harina: gElh, galletón.
d kilo de tu¡ina: palib6, rosquitas, coquitos,
el hlo elaborado (pan dule).

cañonc¡tos.

RESOtUcIóil ttfiESS Xo tttlk /2021

Art 20

rAS FACTURAS SE PAGAúN Eñ R^;¿ófl DE:

Primer grupo
Segundo grupo
Tercar grupo

6. 96.196.- G. 90.967.- G. A).9!16.-
G. 96.196.- --"--- G.89.!D6.-
G. 96.196.- -------- G. &).9!)6.-
G.96.196.- --'-.---.--

%tr\



Tnataro, EMPtro
Y SEGUPIDAD SOCIAL

! GOBIERNO
r NACIONAL

,W
RESOLUCTóil lfTESS il" $1F /2021

POR t.A CI'AL SE REGU$IEIÍTA EL REA:'USIE DG tO6 ST'ET¡'O§ Y X'R'IALES DE

TRABA'ADON,ES DE PAIIADERTS Y F¡DEERÍAS EX TOOO EL TETRITOTIO DE I¡
REPÚELICT.--.

Asr¡nciin, Ol oe¡u\,o de 202r.

OARERO§i ADEEnOS3

Estau€cimÉnto obrerog m autornaüzado6:

- Por bolsas de 50 kilo6 de harina @n\€rtida en ñd€os G. 21.181.-

Lc demiis prodrrtos y precios qrr rp figuran en esta taua, s€rán estaUecidos
de conrún rterdo enfe p#n y obrer6,------

Art. 40 DETER¡[{!]{AR que el jomal diario para d trábaFdor men$jalizado se obtiene

divijiendo entre treinta (30) su salario mer§llal.-

Añ. 50 OISPIOilER qrc la rernuneraci¡n diarh del trabajalor a Frnal no será infurior

al monto que resulte de d¡üd¡r el salario mínimo menr¡al entre veintEeis (26),

confonne a lo estabhcido en el Arth.do 232, inc. a) del Codigo del TBba¡r. El

mismo criterio deberá observarse pan remuneftlr al trabajador qi¡e presta

serv¡c¡os por unidad de obn (piezas, tarea§ &*a¡l).------

Ar¿ 60 COl,lUtlC^n a qu¡¿nes cofiesporida y otmplido, atdt¡var.-------
-z;-::R-


